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libro noventa y cinco}. folio ciento tres; finca nueve- mil nove
cientos dos. inscripción primera.

Artículo Eegundo.-EI precio total de dicha enajenación es el
de cuatro mil ciento cuarenta y cuatro pesetas. las cuales debe
rán ser ingresadas en él Tesoro por el adquirente en el plazo
de quince días, a partir de la notificación tie la adjudicación
por la Delegación de Hacienda de Zamora, siendo también de
cuenta tiel. intere~do todos los gaf,tos originados ·en la tretmi
tación del expediente y los que' se causen en cumplimiento del
presente Decreto. .

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a trav4s
de la Dirección General del Patrimonio del Estado 'se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuunto se
dispone en el presente Decreto, Se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado,· com
parezca en el otorgamiento de la correspondiente escritur.a,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a '
ysintícuatro de mayo de mil novecientos Eetenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

12062 DECRETO 1677/1974, de U de mayo, por el" que se
acuerda la enajenación directa de una finca ur
bana sUa en término municipal de Villalpando (Za
moraJ, calle fuente, núl]tero 2, en favor de su
ocupante.

Don Cecilia Fernánde1. Argüello ha interesado la adquisición
dir'2cta de Una finca urbana, sita eñ término municipal de Vi·
Halp9.ndo {Zame ra), calle Fuente, número'"t1os, propiedad del
Estado, de la que el soltcitante es ocupante de buena fe. Dicha
finca ha E,ido tasada en la cantidad de Ciento ocho pesetas por
SHvicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia. expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el articulo sesenta y tres de la. Ley del Pa
trimonio del EstaQo, de quince de abril de mil novecientos fe--
senta y cuatro. .. ,

En su. vittud, a propuesta- del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diAclE,íete de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con Jo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del P~tr¡monio del Estado
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro se acuer
da la. enajenacIón directa a favor de don Ctlcilio Fernlmdaz
Argüello, con domicilio en Villalpanco {Zamora), de la finca
propiedad del Estado que a continuaCIón se describe: Urbana,
en termino municipal de Villalpando ClarrJOra), calle Fuente,
número dos, con una superficie de cincuenta: y cuatro metros
cuadrados~ y los linderos siguientes: Derecha y fondo,. Filo
mena Alonso Allende; izquierda, Cecilia Fe:rnández Argüello.
Inscrita en el Registro de la Propiedad dd Villalpando al tomo
ochocientos setenta, folio cincuenta y ocho-sesenta, inscripción
primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha enajenación es
el de ciento ochó pesetas, las cuales deberán ser ingresadas
en el Tesoro por el ··adquirente en el plazo de quince. días,
a partir de la noUncación de la adjudicación por la Delegación
de Hacienda de Zamora, siendo también de cu~nta del intere
sado todos los gastos originados en la tramitación del expe·
diente y los que se causen en cumplimionto del presente De-
creto. . ,

Artículo tercero,-For el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de .cuanto se
disPone en el presente Decreto. Se faculta, al señor Delegado
de Hacienda en Zamor,apara que, en nombre del Estado, com
parezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo disl'ongo por ~ 61 presente Decreto, dado en Madrid
a veint.icuat.ro de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro 'de Hacienda,

ANTONrO BArtRERA DE IRIMO

DECRETO 1678/1974, de 24 de mayo, por el que se
acuerda la enajenación directa de una finca ur
bana stta en término municipal de El, Perdigón
(Zamora),' calle Generalisimo, nlimero 13, en favor
de su ocupante.

Don Atilano Por.to Vidal ha interesado la adquisición directa
de una tinca urbana, sita en término municipal de El Perdigón
(Zamora), calle Generalisimo, número trece, propiedad del Es
tado, de la que el solicitante es ocupante de buena fe. Dicha

finca ha sido t\l.sada en la cantidad de t.rescientas pesetas por los
Servicios Técnicos del Ministerio. de Hacienda.

Lá circunstancia e~puesta justifica ha.cer uso de la autorF
zación concedida por el articulo sesen'ta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado, de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberaqión del Consejo de Ministros en su reunión del día
qiecisiete de mayo de mil novecientos Mtenta y cuatro,

DISPQNGO,

Artículo prímero.-Deconformidad con lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro se

'acuerda la enajenación directa a favor de don Atilano Porto
Vidal, con domicílio en El Perdigón (ZamoraJ, de la finca,
propiedad del Estado, que a continuación se describe: Urba.
na, en término municipal de El Perdigón (Zamora), calle Ge
neralisimo, número trece, con una superficie de treinta y un
metros cuadrarlos, y los linderos siguientes: Derecha, Atilano
Porto 'Vidal; ízquierda, Reilíodoro López Garda; fondo, calle
de Comunidad de Propietarios. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Zamora al tomo mil doscientos noventa y nueve,
Ubro treinta y dos, folio dieciséis, finca dos mil ochocientos
veintiSiete; inscripción primera.

Artículo segundo.-EI precio t9tal da dicha 6::lajenación es
el de trescientas pesetas,. las cuales deberán ser ingresadas en
el Tesoro por el adquirente en el-plazo de quince días, a par~

tír de la notificación de la adjudicación por la Delegación de
Hacienda de tamora, siendo también de cuenta del interesado
todos los gastos originados en la tramitación del expediente y
los que se· causen en cumplimiento del presente Decreto.

A~ticu~o tercero.-Por el M.i?isterio de Hacienda. a través t;le
la Dlrecclón General del Patnmonio del Estado, se llevarán a
cabo los· trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
díspone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado
de tfacienda en Zamora para que en nombre del' Estado com
parezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de mayo de mí! novecientos setenia y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda

ANTONIO BARRERA DE lHlMO

DECRETO 167911974, de 24 de mayo, por el que se
acuerUfl la enajenación directa de una finca 'ur~

bana sita en .término municipal de El Perdigón
(Zamora). caNe General Sanjurio, número 36, en
favor de su ocupante. ..

Doña Catalina Miguel Vícente ha interesado la adquisición
directa de una finca urbana sita en término municipal de El
Perdígón (Zamora), calle General Sanjurjo, número treinta
y seis, propiedad del Estado, de' la que el solicitante es ocu·
pante de buena fe" Dicha finca ha sido tasada en la cantidad
de ciento noventa y una pesetas por los Servicios Técnicos del
Ministerio de Hacienda,

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la Rutad·
zación concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del -Consejo de Ministros en su reunión del día
diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo prímero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro se acuer
da la enajenación directa a fayor de doña Catalina Miguel Vi~

cen'te, con domiCIlio en El Perdigón (Zamora), de la finca,
propiedad del Estado, que a continuación se describe: Urbana,
en término municipal de El Perdigón {Zamor~J,~ calle General
Sanjurjo, número treinta y seis, con una superficie de mn·
cuenta y cuatro metros cuadrados y l'Os linderos siguientes:
Derecha, Maria Manuela Vicente Mateo; izquierda, Tomás
Garcia Mateas; fondo, José Vicente Mateas .. Inscrita en el Re
gistro de la, Propiedad de Zamora·al tomo mil doscientos no
venta y nueve, libro treinta y elos, folio dieciséis, finca dos
mil ochocientos veintisiete, inscripción primera.

Artículo segundo.-EI precio total de dicha· enajenación es
el de ciento noventa y una pesetas, las cuales deberán ser in~

gresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quince
días, a partir de la notificación de la adjudicación por la D6~
legación de Hacienda de Zamora, siendo también de cuenta
del interesado todos los gastos originados en la tramitación del
expediente y los que se causen en cumplimiento del presente
Decret.o.


